
EL DELITO DE FRAUDE"' 

por Antonio CANTOS GUERRERO 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 

Como el fraude es delito de funcionario público contra la AI- 
ministracíh, creemos obligado referirnos, bien que sea de paso, a 
ambos conceptos. 

Miás que defhir el concepto ‘*Administración”, que sería ardua 
labor y que damos por supuesta, queremos delimitar la esfera de 
gestión donde se puede producir este delito. Aparte de lo legis- 
lativo, que aunque actividad del Estado no es propiamente de 
Administración, hay que descartar todo lo relativo a la Adminis- 
tración de Justicia, que tiene sus delitos peculiares y aún de la 
acción propiamente de gobierno todo lo que concierne a la activi- 
dad política; pues el fraude, como delito económico, se instala 
en la esfera de las realizaciones concretas que suponen la movili- 
zación de los recursos adecuados, propios del Estado, unos, en 
via de integración, otros, y algunos pertenecientes a los admi- 
nistrados 

En el aspecto aubjetivo, la Administración es un conjunto de 
órganos afectos al cumplimiento de unos objetivos de carkter 
ytiblico. 

~NCmm-0 01 FUNCIONARIO P~HI.ICO 

El Estado, como personalidad jurídica, tiene que valerse de 6r- 
ganos “personas insfruruenfoe” que acttían en su nombre; a estas 

(*) El presente articulo es el texto de una conferencia pronunciada 
por, su autor en el Salón de Actos del Consejo Supremo de Justicia 
hYilitar el dla 8 de mayo de 1964, en el clclo de conferencias organi- 
zado por la Escuela de Estudios Jurldicos del Ejército. 
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nersonas se las llama funcionarios. La doctrina mas moderna 
Jirnm, que el funcionario, cuando actúa, no lo hace en represen- 
tación del Estado, sino que actúa el Estado mismo, y esta afirma- 
ción tiene mucha importancia porque cuando el particular se re- 
laciona con el funcionario, lo hace con el propio Estado. que 
asume las consecuencias Sntegras del acto. 

Al lado de los funcionarios públicos propiamente dichos, o 
sea, de las personas que ponen su actividad de forma permanente 
al servicio del Estado o de otra entidad pública, mediante una 

retribución, existen otros muy interesantes para el Derecho penal, 
que son aquellos que “ocasionalmente ejercen funciones públicas” 
en forma, a veces, además de eventual, gratuita. Creemos que, 
a efectos penales, estas personas, mientras ejercen la función, 
han de ser consideradas como funcionarios. En este caso estan: 
1.’ Los profesionales habilitados por el Estado para el ejercicio 
continuado de una profesión que los particulares necesitan: abo- 
gados, procuradores, médicos, etc. 2.” Los particulares adscritos 
provisionalmente al ejercicio de una funci6n de interés general: 
peritos, empleados de organismos sindicales, vocales de empresa, 
etcétera Esto nos lleva de la mano a una afirmacibn que quere- 
mos dejar bien sentada, y es la de que no siempre coinciden cl 
concepto administrativo y el concepto penal del funcionario ; o sea, 
que el concepto penal del funcionario no está vinculado al con- 
l epto administrativo del mismo. Lo esencial, desde el punto dz 
vista de la responsabilidad penal, es “el ejercicio de una fun&n 
pública”, entendiendo como tal “toda actividad del Estado en 
orden al cumplimiento de sus fines” sin que importe al respto 
la permanencia o transitoriedad del servicio, su trascendencia o 
insignificancia, ni la forma de retribución. Basta con que exista 
un titulo deferido en una de las formas que determina el art. 119 
del Código penal com6n. En cuanto a loa militares, el art. 13 del 
Código de Justicia Militar da una enumeración exhaustiva de 
ellos. 

El art. 119 del Código penal com$n que figura hoy en la parte 
general, figuraba en la legislación anterior entre los delitos de 
los funcionarios públicos en el ejercicio de su c81?go, que es donde 
más concreta a@icación tiene 9 tenemos que poner de reueve 
que en 41 no se dice “BOU funcionarios publicos...“, sino ‘ise re- 
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puk&.n funcionarios públicos a efectos penales” todos los que . . . 
previo legal nombramiento, “participen en el ejercicio de fun- 
(*iones p6blicae”. 

El criterio de la desvinculación de los conceptos penal y ad.mi- 
uistrativo, lo marcan de una manera tajante, aplicando el articu- 
lo que venimos mencionando, las sentencias del Tribunal Supr.+ 
mo de 18 de octubre de 1% y la de 10 de diciembre de 1QGO ; 
dice la primera: “La calidad de funcionario público, a efectos pe- 
nales, no se rige por la declaración que, en el gmbito de su com- 
potencia, hagan magistraturas distintas de la penal”, y en 1.2 
segunda : “En el orden penal, lo que se ha de tener en cuenta 
para la atribución de la condición de funcionario público, ha de 
ser la naturaleza de la función y la oficialidad del 6rgano”. 

Abundando en esta tendencia se han aplicado penas como 
funcionarios a personas que administrativamente nunca lo fueron; 
cnumeraremos a manera de muestra: la de 9 de marzo de 1908, 
que considera como tal al rector de un seminario. La de 7 de 
agosto de 1909, referente a un cura párroco como administrador 
de fondos asignados para reparación de una iglesia. La de 2j; de 
enero de 1888, que ae refiere a o5ciales de una escribanía. La de 
!‘i de agosto de 1910, condena como funcionarios a unos m6dicos 
titulares y así, a notarios la de 28 de diciembre de 19X; emplee- 
dos de organizaciones sindicales, !20 de diciembre de 19%; admi- 
Cistradores de lotería, 19 de noviembre de 19s; empleados de 
!a R. E. N. F. E., y las numerosas de última hora referentes a 
,hmpleados del 1. E. H. E., entidad autónoma dependiente del 
Ministerio de Comercio. 

Pero hay mas, y es que el concepto administrativo cada vez 
se va plegando m8s al concepto penal. La ley de Régimen jurí- 
dico de las entidades autónomas de 26 de diciembre de 19X4, 
dice en su pre&mbulo: “se sienta +3n esta ley- el claro e im- 
portante principio de que ae trata de funcionarios p6blicos (se 
refiere a los empleados de dichas entidades), por lo que al mismo 
tiempo que se da de ellos una definición exacta, se declara que 
prestan sus servicios en tigimen de ,Derecho administrativo, de- 
ckcración neoeawia, de una parte, para evitar disparidad de trato 
de unos y otros organismos, como ocurre en la actualidad, y de 
otra, porque no otra calificación que la de funcionario merecen 
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quienes se consagran de (lleno con los requisitos que la ley deter- 
mina, a servir intereses públicos en los organismos autónomos, iw 
trumentos peraonitkados del Estado”. 

Antos de entrar en el estudio concreto del delito de “fraude”: 

queremos detenernos en unas consideraciones generales que han 
de informar nuestro punto de vista. 

El acto humano llamado a ser juzgado por el L)erecho pena& 
eh siempre finalista. El ser humano, en nuestro caso el funcionario 
público, esti capacitado para prever las consecuencias de SU ac- 
tuar, estando en su mano dirigir el devenir causal a la consecu- 
cion de objetivos anticipados por su inteligencia. Este “8CtUar" 

puede manifestarse de dos formas: o de forma activa, confignran- 
do los factores causales a su alcance; o de forma pasiva, dejando 
transcurrir las fuerzas naturales hacia un resultado que, con su 
intervención, pudo evitar. Cuando la finalidad pretendida es an- 
tiscwial, o sea, cuando al actuar en rarAn de ella se violan 10s 

principios “Atico-sociales” elementales (verdad, lealtad, probidad, 
etcétera) se incurre en un delito indudablemente descrito en la 
doctrina y por regla general también recogido en los tipos selec- 
cionados en cada legislación positiva 

M18~cmc admitió que en determinados delitos los factores sub 
jelivos eran indispensables para configurar el tipo, el “ánimo de 
lucro”, por ejemplo, en los delitos contra la propiedad. 

Creemos con WELSIBL, que es absolutamente imposible construir 
un “tipo“ penal con factores meramente objetivos, como imposible 
es construir la “culpabilidad” a base de factores exclusivamente 
subjetivos, y ea asi porque en el hecho enjuiciable ambos se con- 
funden; o el hecho es provocado, dirigido o querido en sus con. 
secuencias por el agente 0 en C880 contrario es meramente causal 
y como tal indiferente al Derecho penal, Ahora bien: la “fina- 
lidad pretendida” , por eate hech pletórico de factores objetiy 

y’ subjetivos, sera la ,base para el juicio objetivo de repro&&ili- 
dad, juicio valorativo de SU contenido antisocial. 
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Otro concepto qne deseamos aclarar es el de la “antijuridici- 
dad”; por regla general empequeñecemos el problema al tratarlo 
cn relacibn con la norma ,poaitiva. Cn hecho es antijurídico cnan- 
do contradice el orden jurídico; pero el orden jurídico trascen- 
dental, el orden jurídico “valido”, como dice WICIMIL, como trans- 
crito de aquel a que se refería SA~Q To.MÁS, ‘*promulgado en el 
hombre por medio de su inteligencia racional”. 

Creemos que estos dos puntos que venimos rhpidamente da.! 
tratar nos ayudaran a resolver dos problemas de la dogmatica 
de fraude: uno, el de la í-rprwhabilidad, no obstante la normal 
apariencia objetiva que a veces presenta, reproche que nace de la 

“finalidad antisocial” pretendida o lograda del propio lucro, con 
conciencia del perjuicio para el Estado o con indiferencia ante 
61; otro problema que resuelve es el de la pretendida exclusirid:td 
de la falta administrativa, como si en el orden “jurídico válido” 
no estuviera inclufda la obligación de fidelidad aI Estado a quien 
ee sirve. por encima de toda consideración de orden material? tle 

si existió perjuicio o dejó de existir. 

HISTORIA 

A travCs de la Historia, el delito de fraude es de contextura 
twiente. 

En Roma se verán mezclados los delitos de los funcionarios 
y aqu&llos cometidos contra ellos: pero tomaron cuerpo como fi- 
guras principales: la prevaricación, el peculado y la concunióu. 
La pena fijada a la prwaricaci6n Ileg6 en ocasiones, 8 ser la de 
muerte, el concepto se axupli6 m&s tarde 8 la corrupción por pre- 
cio. En el peculado, actual malversación, se inclufa el sacrilegio, 
cuando lo sustraído era cosa sagradn, y el “crimen de residuo” 
o cambio en el destino de los bienee públicos. La “concusi6n” 
oludia a la “extorsi6n” de dinero a los particulares por el fun- 
cionario vali6ndose de amenazas. En el camino hacia la perfec- 
ción de los tipos penales perseguibles, se esbozó el fraude en aqw- 
Ras figuras que nacían del hecho de interesarse el funcionario 
en negocios relacionados con su cometido. Se prohibió, por ejem- 
plo, a los decuriones ocuparse de la recaudación de impuestos, y 
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a los funcionarios de las provincias comprar y administrar bie- 

nea dentro de ellae. 
EU 10s códigos extranjeros, sobre todo en los de inspiración 

germánica, en general domina el principio de la no especific+ 
ci6u sino de la inclusión de una agravante, la de ser fUncionari 
pfiblico, al delito d&nido de “infidelidad”, tipo que no existe 
por lo general en las de origen latino ni en la nuestra. 

Eu el Código italiano se comprenden estos delitos bajo la rfi- 
brica de “Abuso de funciones en casos no previstos e8peCialmW 
te en la ley”. 

CARRAKA hace una sutil distinción dentro del abuso de autori- 
dad. La palabra abuso de autoridad -dice- tiene dos sentidos; 
uno, ontológico, y otro, jurídico. En sentido ontológico se abusa 
eiempre que se emplea el cargo público en un sentido diverso del 
de su destino natural. En sentido jurídico se abusa del cargo si 
se utiliza con fines ilícitos. Esta distinción tiene importancia en 
cuanto a la exención por obediencia debida. Cuando se trata de 
un abuso de sentido jurídico, el inferior queda eximido ; pues na3 
ha de reclamarse a la jerarquía la raz6n de su proceder. Isn cam- 
bio, no queda exento de responsabilidad cuando el superior actúa 
fuera de la esfera de su competencia, aunque lo haga prevalién- 
dose del cargo. 

El elemento subjetivo de injusto en el abuso de autoridad es 
“la infidelidad”, hasta el punto que -continúa diciendo el autor 
citado- cuando no es “la codicia”, sino el odio o la venganza 
lo que impulsa, se podrán aplicar otros tipos penales, pero 7to este 
del que nos venimos ocupando. 

Desde los albores de nuestra Codificacibn están instalados los 
delitos de fraude en nuestros Códigos penales. 

En el Código de 18!22 estaban dedicados al fraude dos capitu- 

IOS, el V y el XII, del titulo VI. El primero se encabezaba con 
el rótulo “De 10s funcionarios públicos que ejercen negociaciones 
3 contraen obligaciones incompatibles con sus destinos>>, y el se- 
gundo “ne lOS delitos de 10~ asentistas, proveedores y empleados 
públicos que suministran, venden, compran 9 administran algnnas 
cosas por cuenta del Gobierno”. > como se ve por el enunciado, en 
el segundo capítulo se mezclaban dos delitos comple~men~ dia- 



tintos: uno, el de loe particulares, y otro? el de los funcionarios. 
En loe C6digoe del 70 y dd 3’2 se instauró. caso de forma 

inalterable, la fbrmula del vigente. 

EL FRAIJDIO RN mL c!45DIco Pu?uL 

El Código penal español incluye el fraude en el capitulo que 
lleva por divisa: “Fraudes y exacciones ilegales”, en el cual st3 
comprende, adem&a de los enumerados, el de “Estafa de los fun- 
cionarioa”. GEOIZAILD critica la heterogeneidad del capítulo y la 
duplicidad de figuras delictivas que se consignan en él, en relación 
con otros tipos delictivos definidos en el Código, pues según 61, 
en el art. 400 se define un cohecho y en el 401 una “negociaci6a 
prohibida al funcionario”. QLTINTANO dice que los delitos compren- 
didos en este capítulo constituyen grados imperfectos de ejecucikl 
de figuras delictivas comprendidos en otros del Código. RODRfGUE 

MuRoz cree que aunque la sistembtica legal no es irreprochable, 
es indudable que, entre todos los delitos comprendidos en este 
capítulo, existen unas notas comunes que explican su agrupación; 
en todos se dan la *‘infidelidad” del funcionario, y en todos Fe 
persigue más que una lesión efectiva un peligro de lesión s todos 
tienen como denominador común el abuso de autoridad. 

El más leve de los delitos a los que el Código da el nombre 
de fraude ea el comprendido en el art. 401, que alude %.l fuu- 
cionario público que directa o indirectamente se interese en cual- 
quier clase de contrato u operación en que deba de intervenir por 
raz6n de su cargo”. En idénticos términos -por ello los estudia- 
remos en paralelo- se expresa el pArrafo tercero del art. 403 del 
Código de Justicia Militar, único de los dedicados al fraude mi- 
litar, como deapuks veremos, que doctrinalmente responde a.l ti- 
tulo. El segundo p&rrafo del art. 401 se refiere a funcionarios 
ocasionales, “peritos, brbitros, contadores-partidores, tutores o al- 
baceaa” , que momentineamente y sin título oficial desempefian 
funciones públicas. 

Podemos decir que son requisitos tipicos de este delito : 1.’ Que 
el sujeto activo sea funcionario público o militar en el sentid3 
del art. 119 del Código penal común o del 13 del de Justicis 
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Uilitar. 2.” Que el funcionario 0 militar tenga que intervenir 
por ra.&u de su cargo en el negocio jurfdico determinado. Se@u 
Ia sentencia de 13 de diciembre de 1963 no es preciso que la in- 
tervención tenga que Ber personal, basta que tenga que intervenir 
el organismo en que presta sus serviciw; y 3.” Que 8e intweae 
directa o indirectamente en el negocio jurídico cuya gestión esté 
encomendada al organismo en que sirve. 

Como vemos, para nada ee habla de perjuicio irrogado, ni si- 
quiera intentado. Se trata de un delito de simple actividad. NO 

w persigue un daño inmediato ; se definen conductas que siendo 
normalea y correctas para el particular, están vedadas para ~1 
funcionario, porque lo colocan en postura de perder su imparcia- 
Yidad. CARRARA dice: “El solo hecho de colocarse en postura de 
poder perjudicar los intereses confiados, ya es por sí $610 cone- 
titutivo de delito”. En la sentencia a que anteriormente aludimos, 
ge dice con frase feliz, que lo que se persigue en el delito definido 
en el art. 441 es el “ilícito tr8fico de influencia”. 

No obstante ser irrelevante el perjuicio material, no hemos de 
perder de vista que el fraude que venimos de describir es un de- 
lito económico y que, en definitiva, el bien jurídico protegido es 
el patrimonio del Estado genéricamente considerado, apartando 
al funcionario o militar de todo inter& particular en la gestión 
confiada para que pueda proceder con plena objetividad. 

En el tipo de fraude definido en el art. 400, la conducta del 
funcionario contraria a deber se cumple, bien concertAndose con 
los interesados o especuladores, o bien usando de cualquier otro 
artificio dirigido a producir defraudación. 

En este articulo se sancionan conductas reprobables del fun- 
cionario por la finalidad pretendida que es el propio beneficio, 
con indiferencia ante el perjuicio que tal conducta pueda acmear 
;I los intereses confiados. Nos interesa subrayar que uo es indis- 
pensable que el perjuicio se produzca de una manera efectiva, 
~UCS este delito w consuma por el mero “concierto’>, abstracción 
hecha de 1~ consecuencias; ,la palabra defraudar, en este caeo, no 
eb sinónima de perjudicar, Sin0 que est8 empleada cn el sentid9 
de violar la confianca depositada 

como c880 de coincidencia del fraude con la ausencia de per- 
juicio, se mek poner el CBBO de que la esti6n en <<concierto>> 
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coincida con el mejor logro. @Ii meditamos serenamente sobre .~l 

caso, veremos que cuando el negocio jurídico ae consuma, ,611 me- 
no8 existe el perjuicio relativo, pues el logro pudo ser mejor aún 
beneficiándose el Estado de la participación que se detrajo para 
el funcionario. En nuestro wntir, cuando el negocio jurídico ue 

consuma, 8e da la deslealtad del funcionario y el perjuicio pa- 
trimonial; lo que pasa es que el fraude de consuma por el “mero 
concierto” sin necesidad de que el negocio jnrfdico subsiguiente 
se lleve a efecto, y entonces, si FX da la figura del fraude sin per- 
juicio patrimonial efectivo. 

Gn problema interesante relacionado con este delito ee el de 
la responsabilidad del tercero, no funcionario concurrente y aún 
beneficiario. CARRAHA opta por la incriminación del particular en 
ei delito económico del funcionario, pero excepciona el caso del 
fraude. 

En primer lugar a CAKRAKA no le ata el argumento tan repe- 
tido, de la indivisibilidad del título; él no ve imposibilidad legal 
de que UU solo acto, el privar de la vida a un ser humano, por 
ejemplo, 8ea asesinato para el que premeditó o se prevalió, y ho- 
micidio para el que intervino casualmente. Más respeto le merece 
el argumento que funda la unidad de delito en el hecho de que 
“la cualidad personal del autor principal haya servido de medio 
al delito con pleno conocimiento y adhesión del participe”, por 
eso no duda que el partícipe con el siervo ladrón, deba de incri- 
minarse en el “famulato”. Esta miama opinión mantuvimos hace 
unos meses en una conferencia pronunciada en el Instituto de Es- 
tudios Jurídicos en cuanto a la intervención del particular en la 
malversación. Otro es el caso del fraude, en el cual se da el BU- 
puesto de un hecho que e8 legítimo para todos e ilegitimo para 
el funcionario. La técnica 8 aplicar, se++ CAXZRAIU, ee totalmente 
distinta de la que venimos de exponer para lo8 otroa delitos eco- 
nómicos. En “estos casos -y 8on palabras suyae, toda la ob. 
jetiedad juridica del delito, mide en la violación de un deber 
especial que el oficio impone y, por tanto, se trata siempre de 
violaciones, dentro de una relación meramente personal, entre el 
empleado y el Estado”. Desde este punto de vista, repugna la 
incriminación del particular y debe estimarse el delito como de 
‘*propia mano”, y no e8 que el particular cometa otra claee de 
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delito al participar de los benefIcios del fraude, sino que no de- 
linque. 

Dentro de nuestro sistema penal, esto lo vemos con clar+lad 
meridiana en el fraude menor del art. 401; nadie acusaría a los 
miembros de una sociedad por admitir como socio 0 como empleado 
a un funcionario de organismo del que dependa. Tenemos que 
confesar que no se ve tan claro en el del art. 440 y son mucho8 
los que sostienen la opinión contraria. En los hechos tipificados 
en este articulo tenemos que dividir la finalidad pretendida: el 
funcionario realiza el hecho impulsado por una ,finalidad de IUCW 
ilicito; el particular persigue un lucro lícito, parte del cual sacrifi- 
ea, otorgando henetlcios al funcionario para obtener la concesión. Lo 
que confunde es que, con estos hechos, suele ir intercalado un 
cohecho; diffcil distinción que confundió 8 GROIZARD hasta ei 
extremo de decir que en el art. 400 se describía un delito de 
cohecho. 

Nosotros creemos que cuando existe la dávida se dará la figu- 
ra del cohecho que eliminará al fraude e inculpará al particular 
en un cohecho activo ; pero cuando el ánimo del funcionario EM 
incline en favor de una operacibn determinada por un concierto 
de voluntades previo o por consideraciones interesadas distintas 
tle la davida, entonces, al no existir cohecho, surgirá la @ura dr?l 
fraude que sancionar8 ~610 la violación del deber de fidel&zd eb 
pedfitx del funcionario, fidelidad a la que no está obligado el 
particular, que si se menciona en el enunciado del articulo, el 
;I efectos meramente descriptivos del tipo. Esta es la tendencia 
seguida por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, según t,err- 
dremos en seguida ocasión de ver. 

Otro problema para delimitar el fraude es el del ámbito de 
Ias disposiciones administrativas sobre incompatibilidades. 

CARNFMJTTI da de man0 maestra Un toque a esta cuestión acla- 
r&ndola, CIW3IlOS qUe de forma definitiva; dice, haciendo Ia dis- 
tinción entre el delito COIIlfin 0 falta administrativa: CCE~ delito 
administrativo ha de limitarse a 10 que inmediatamente afecte al 
cumplimiento del mandato.. . 9 nO ha de extenderse a aquello que 

afecte a la “actividad administrativa” que cuide el cumplimiento 

del mandato”. 6i ~~~n8cribimO8 esta afirmación a un ejemplo 
dilWIlO8 que Una Cosa es el “delito de Contrabando>>, incumplimien- 
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lo del mandato que cometer6 el particular al no pagar impuestos 
de fronteras y otra cosa la ifidelidad, delito común, del fun&- 
nario de aduana que por móvil interesado lo fomente o lo consienta. 

Existe una orden, en teoria vigente, la de 29 de marzo de 1947 
(conjunta de los departamentos de Asuntos Exteriores e Indus- 
tris y Comercio) que declara incompatible el ejercicio de la fun- 
ción oficial de sus empleados, con el ejercicio de actividades eco- 
nómicas o profesionales de cualquier caracter, sea a tltnlo gra- 
tuito o retribuído, trátese de funciones ejecutivas o simplemente 
asesoras, ya sean ejecutadas directamente o por representación, 
y fija unas sanciones. 

El problema se podria plantear con mayor justeza en relación 
con el art. 404 “Kegociaciones prohibidas a los funcionarios”; 
pero ni con este articulo, ni con los de fraude hay caso. En 
primer lugar no habría nunca conflicto de leyes entre disposicio- 
nes de tan distinto rango ; en segundo lugar, las sanciones son 
perfectamente compatibles, y en tercer lugar, y sobre todo, lo que 
interesa es si el hecho concreto cumple los requisitos típicos del 
delito; pues siguiendo R CM~SFXUTTI, diremos que una cosa es el 
incumplimiento del mandato (aceptar un cargo incompatible) ,v 
otra cosa distinta, tomar interés y perder la imparcialidad en un 
caso concreto en relación con la actividad administrativa con- 
fiada Cuando este supuesto se produzca, entonces se cubrirán las 
exigencias del tipo. 

I-I, FRAUIM DHL ART. 400 DBL CóLXGO PBNAL ANTE LA JURISIWCIóX 

MILITAR 

El antiguo Código penal militar definía en su art. 214 la fi- 
gura delictiva del 401 del penal común y en el 213 se referia “al 
militar que interviniendo por razón de su cargo en alguna comi- 
sión de suministros, contratas, ajustes o liquidaciones de efectos 
o haberes pertenecientes al EjCrcito, se concertase con los intere- 
sados o especuladores o usare de cualquier otro artificio para 
defraudar al Estado ” El Código ,penal de la Marina de Guerra . 
en su art. 290 contenfa un precepto idéntico y ambos eran trans- 
cripción casi literal del art. 400 del penal común. Al desaparecer 
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este precepto del nuevo Código de Justicia Xilitar, algfin autor 
ee pregunta si el “concierto” de que hablaban dichos artículo8 ha 
de estimarse comprendido en el “inter&P de que habla el parra- 
jo 3P del 403, o, por el contrario, ha de penaree recurriendo como 
supletorio, en virtud de lo dispuesto en el parrafo 2.’ del !&7 
al art. 400 del penal común. Creemos que hay que recurrir al C6- 
%go penal por no estar previeto; y el asunto es de verdadera tras- 
cendencia, pues de aplicarw el penal comun habla de ser en las 
condiciones de agravación que fija el art. 194 del C6digo de Jus- 
ticia Militar, 0 sea en 8u grado maximo 0 en el mínimo 0 medio 
de In inmediata superior, lo que no ocurrira d<b wplkartw el C6- 
digo militar. Ciertamente la redacción del art. 194 se presta a 
dudas sobre si al mencionar el fraude en BU apartado 4.’ com- 
prende el delito definido en el núm. 3.’ del 403. Creemos que 
no, que 6610 ae refiere a loe caMIcados por el penal comiín ; pues 
no tendría sentido fijar una pena en un articulo y agravarla en 
otro para todos lo8 cws. 

Existen eacaaisimas concreciones jurisprudenciales del delito 
de fraude; decir que los funcionarios españoles durante eiglo 
s medio 8e han abstenido de abusar de au poder, es decir algo 
que para conceptuarlo de ingenuo no es preciso ser audaz. La ex- 
ulicacióu de haberse planteado la cuestión pocaa vetee ante los 
Tribunales, puede estar de una parte en un “mal entendido”, 
eepkitn de cuerpo que ampara a los infractores, y de otra parte, 
una gran tolerancia gubernamental que prefiere el silencio al ea- 
candalo en estos casos límites en los que sólo aquilatando la doc- 
trina cabe hablar de delitos. El camino a eegnir por los admi- 
oistradoe ee arduo cuando se trata de obtener justicia contra loS 
administradores. En el terreno de la persecución oficial, rara vex 
w cuenta con la colaboración del organismo a que pertenece el 
funcionario, rara ve% ee encuentra un perseguidor tan pocO con. 
temporizador que 8e enfrente contra el ambiente de indolencia 
que le rodea, v Si se eucueutra. eS posible que tropiece con difi- 
cnltadea para llegó a toda8 ta* metas. Por eso existe tiu poc., 
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jnrieprndencia sobre estoa casos; pero entre las sentencias de 
dltima mano encontramos las siguientes, que llenan ind.uda.ble9 
@>@kw de ktidumbW: la sentencia de 1.” de febrero de l%S, 
bajo la ponencia del magistrado de la Sala 2.‘. hop jubilado, don 
Brancieco de la Roea, lleva al fraude del art. 400 al jefe de al- 
mac6n del Servicio Nacional del Trigo’ que compra trigo del 
que llevan loa agricultores al Servicio, pagándolo de su dinero 
81 precio oficial, pretextando que no exieten impreso8 de nego- 
*:iablea y luego lo vende por su cuenta.. Notemos que el .perjuiao 
del Eetado ea mínimo, pues tratAndose de un servicio público, 
el Eetado percibe una ,pequeña diferencia entre el precio a que 
compra y aquel a que vende, que es la única que se frustra en 
eh? caeo. 

Han aido varias las sentencias dictadas por fraude por la Sa- 
la 2.’ del Tribunal Supremo en el caso de determinadas irregu- 
iaridadea cometidas por funcionarios del Ministerio de Comemio, 
en relación a licencias de importación; creemos ejemplar a este 
reapocto la de 19 de noviembre de 19fZX Se trata de una licencia 
de importación obtenida al amparo de una declaración (no im- 
porta si falsa, factor que sirve ~610 para cali!tlcar el delito con- 
currente) de valores extranjeros hecha por la hija de un alto 
empleado del pertinente negociado del 1. E. M. E. Esa licencia 
se tramita sin cumplir el condicionado del previo pago del impues- 
to de retorno, gracias a la intervención del padre de la bene- 
ficiada, que ea condenado por fraude del art. 400. A la hija. be- 
neficiaria al fin, se la exime de toda responsabilidad. 

I&ntica ee la tesis de hecho de las sentencias de 25 de marzo, 
ci de octubre, 24 y 26 de diciembre de 19G3, en las que la Sala de 
instancia condena por fraude, y la de casación no desmiente la 
te& de derecho, si bien estima prescrito el delito. 

En la de 18 de mayo de 19fZi se trata el caRo de un funciona- 
rio de la misma entidad autónoma, que aplica a la moneda en- 
tregada por un pariente un cambio mas favorable del que real- 
mente le correeponde. 

Pero no queremos terminar este examen de jurisprudencia Rin 
hacer uua referencia a la sentencia de 13 de diciembre de 2963, 
ah eetó freem %u tinta, donde el catedrático de Derecho penal :: 
magistrado del Tribunal Supwmo Sr. QIWTASO Rnw~Bs. establece 
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de mano maestra loe linderos del fraude. Se trata, en lo que a 
este tema interesa, de un funcionario del 1. E. M. E., que es abogadd 
F que acepta un cargo de asesor de una compaílía interesada en 
importaciones. La Sala de instancia lo condenó por fraude del 
articulo 401 y la Sala de casación confirmó el criterio a travbs 
de un Considerando del que son las siguientes palabras: “lo que 
sí significó para la Sala, es que aquel cargo privado, retribuido 
por los porcentajes de comisión en las importaciones, no obede- 
cía a una actividad profesional concreta, sino a un “ilícito trfifiw 
de influencia” que es en lo que radica la antijnridicidad del deli- 
to de fraude”. Este concepto, tan magnníficamente expresado, nos 
recuerda la tx&fZctct funtis del Derecho romano, aunque aqul no 
eb “hnmo” precisamente lo que se cotiza. 

EL FRAUDB EN EL 05~1~0 DB JUSTICIA MILITAR 

mes artículos dedica al fraude el nuevo CMigo de Justicia 
xilitar, comprendidos en el primer capítulo del título que lleva 
por rótulo “Delitos contra los intereses del Ejército”. 

~0s medios materiales con que cuenta el EjCrcito son objeto 
de una especial protección por el Derecho penal militar y quizas 
a esta preocupación obedezca el dedicar un capítulo especial y 
bajo la tibrica de “delitos de fraude”, a hechos que en la legis- 
lación anterior aparecían dispersos y que, de no agruparse en eae 
capitulo, serian penados, de todas formas, por aplicación de otroe 
tipos definidos en el propio C%digo o en el penal com6n que es 
supletorio. 

En efecto, si descartamos el núm. 3.O del art. 44B, verdadera 
figura del fraude, doctrinalmente considerado de la que ya nos 
hemos ocupado, en los ot.ros p4rrafos de este artículo se concre- 
t.an estafas, falsedades, daños, hurtos, traiciones, delitos contra 
!a salud pública, etc., a los que ee les da el nombre convencional 
de fraude. No censuramos esta técnica; sin duda el legislador 
qniso destacar en este CaPitUlO hechos peouliaree que desde los 
primeros esbozos legislativos preocuparon al legislador y se pias- 
maron en pragmaticas, cuerpos de leyes y ordenanzas, tanto para 
los Ej&cit.os de Tierra como para los de Mar. por otra parte 



venimos de decir qne la esencia del fraude radica en la “Sdeli- 
dad”, y la realidad es que en el art. 403 a trarbs de todos SUS 

PhfOs, y en el 404, resalta la infidelidad del militar como ele- 
mente subjetivo de injusto y a6n en el 405 se trata de persa- 
INI8 que, aunque sea momentineamente, estb ligadas al Ej&&to 

por compromisos especificos, como son los suministrado= de 
provisiones de boca J guerra 

Tambien preocupó al legislador, y así lo dice en la exposición 
de motivos, la idea de que no queden sin sanción hechos que per- 
turban grandemente los intereses del EjCrcito y que, por presen- 
tar contornoe lindantes con la esfera civil, pudieran parecer atí- 
picos; por eso los agrupó en este capitulo en forma detallada, 
con la idea, ademas, de que puedan ser más severamente castiga- 
dos. Esta consigna de severidad no siempre se cumple. Desapare- 
cida del nuevo Código la pena de presidio, que llevaba aneja la 
separación del servicio, y no incluyendose el fraude en la enamt - 
ración de delitos del art. 2-l que son los de robo, harto, estafa, 
apropiación indebida y malversación, los cuales llevan consigo 
dicha separación, al condenarse con ,pena de prisión al fraude 
del art. 403, no lleva ya forxosamente aneja dicha accesoria, que 
s610 sera aplicable cuando la prisión exceda de tres oños, se@? 
el art. 219. 

Afortunadamente se suprimió en la reforma de 21 de abril de 
1949 la apostila del art. 403, donde al 5jar la pena a los fraude& 
de dicho articulo se decia: “pena de prisión, a no ser que el hecho 
constituya delito mas grave”, término comparativo que tantas 
dadas suscitó. A cambio de esta supresión se estableció la pena 
alternativa de prisión o separación y se adicionó un pkrafo: 
“cuando los hechos a que se refiere este artíCUl0 constituyan tam- 
bi6n delito castigado en el Código ,penal con pena m&s grave que 
la de prisión, podrS, el Tribunal imponer la inmediatamente sa- 
perior a esta”. Al conjuro de este titimo psrrafo, hay que re- 
currir de nuevo a la interpretación. En el Código penal comtin 
son castigadas con reclusión como delitoe que ,paedan identificar- 
se con el fraude, la malversación del art. 39f, psrrafo 4.; y !a 
adulteraci6n de snstancias alimenticias cuando a consecuencia de 
ello se ocasione muerte, del art. 348; lo curioso es que se frustre 
una ves mb el deseo del legislador de extremar la severidad. La 

57 



ANTONIO CANTOS CUERRWO 

pena superior en el Código de Justicia Xilitar se obtiene, se@ 
ei art. 239, sumando al máximo la mitad de la duración de la 
pena. Como la impuesta al fraude es la de prisión, que en 10 mi- 
1ita.r es de seis meses y un día a doce años, la pena superior pue 

se autoriza a imponer, en el supuesto de que tratamos, tendti 
como límite superior dieciocho aüos, inferior R veinte años. que 
es el límite superior de la recluG5n en el penal com6n. 

En cuanto a las personas que puedan intervenir en estos de- 
litos, creemos que los enumerados en los tres primeros p$írrafos 
del art. 10:% $610 pueden ,ser cometidos por militares, ya que ~610 
ellos pueden reclamar haberes para pltlzar, supuestas, utilizar 
para necesidades particulares elementos de carslcter oficial o inte- 
resarse en contratas u operaciones en que deban de intervenir por 
razón de su cargo, sin que la rwponsabilidad pueda alcanzar, 
según la te& que venimos manteniendo, al particular que contrati 
o se bene&ia. En lae dem8e jipe-m de este articulo y del reato 
del capítulo, que nada tienen que ver con el fraude como delito 
tipo, pues se Meren a hurtos y robos, pueden intervenir, casi 
cs obligada la intervención de personas no militares. En el último 
pkrafo del a.rt. 443 se consigna una disposición de excepción, 
en lo que se refiere a los pkrafos de dicho artículo en los que 
es posible la incriminación de ,paisanos. Esta disposición ea una 
derogaci6n expresa de los arte. 196, l.98 y 199, donde se debine= 
los conceptos de autor, cómplice y encubridor. 8e&n dicho @- 
rrafo en el ca80 de fraude “se considerafin coautores” tanto 1~ 
que primeramente toman parte en el apoderamiento o distracción, 
como los que despu& adquieran o se aprovechen o negocien con 
las co~aa defraudadas; con lo cual, se elevan a la categoría de 
autores a los que por definición serían dio cómplices o encubri- 
dores. La exposicibn de motivo8 raona la pertinencia de esti 
apartado, en el hecho de que 8011 es= terceras persona que ad- 

quieren y se aprovechan de 10 eustraido, de una parte, las quc 
mk 8e benefician, y de otra, 108 que actfian como elementos de- 
lermina.Utes ante loS aUtOIW4 priUCipf&les, dhndoles la MgUridd 

de COLOCÓ 10 sustraído. Algo similar ha impulsado en la legisla- 
ción .pnal común a crear y castigar con Bevera penas al encu- 
hrimiento autónomo de los a.rts. Sf3 bis y siguienta, innovación 
que no ha sido recogida en el militar. 
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Al ocnparnog en particular, de cada una de las modalidades 
del fraude militar, dejaremos de tratar el párrafo 3.“ del art. ~3, 
al que ya no8 hemos referido al est.udiar su hermano gemelo, ~1 
articulo 4.01 del Código penal común. 

En el pfirrafo 1.’ alude a la “reclamaci6n de haberes para pl;l- 
Z&B supueetaa en beneficio propio o de un tercero”. Este precepto 
FB de remota raigambre en nuestro sistcbma penal militar. Ya en 
el Fuero de Teruel, afío 1176 se aludia a los Inego llamados “Santel- 
mas” que acudían a las revistaa de los Tercios de Flandes para pre 
eentar mayoree efectivos. En las crónicas de hiARTfh’&Z nn! LA VEGA ae 

habla de que muchos de loa vasaUos del Rey D. Juan II y a6n 
Grandes de Castilla, alquilaban hombres para acudir al alarde. 
SALA, cuenta que el duque de Osuna., virrey de Nápoles, en una 
revista encontró m&s de seiscientos alquilados que no eran del 
Ejercito. Este hecho singular lo pone de manifiesto en su dis- 
curso militar el marqués de Aiton$ Capitin General de Catalu- 
ña en 1653. Los comentaristar;r de la época observan que el hecho 
w generaliaba y aún se toleraba, lo cual era debido a la pequeñee 
de las retribuciones y al retraso con que se pagaban. So obstante, 
la legislación siguió implacable. Las ordenanzas de revista de 
comisario de 1748 p del 68, transcripción de los antiguos pases 
bajo lanliaa, impusieron severos castigos a los que respondfan ~1 
nombre ajeno y a los cabos, Sargentos p Oficiales de las compa- 
fiiaa que lo permitieran, así como consignaban premios a loe de- 
»un&mte.cr: detallando el concepto de “plaza aupueata”. 

Una notable novedad ofrece la redacción de este articulo, en 
relación con la legislación anterior, es la configuración del ti- 
po a base de la exi.gencia de que los haberea se reclamen “a 
sabiendas” y “en beuerficio propio o de un tercero”. En cuanto Q 
ií; primero, al incrustar en el tipo lo que MlwcER llama “el ela- 
mento subjetivo de injusto ” descarta la posibilidad de cometerlo 
en forma culposa, al igual que paaa en el delito de hurto ante 
la exigencia del “aCnimo de lucro”. 

Eu cuanto a la segunda exigencia, el hecho pierde tipici- 
dad cuando el falseamiento de In verdad no .w haga en bene&io 
propio ni de tercero? sino en benetlcio de la unidad. Es posible 
que pesara en el Bnimo de los legisladores, cuando consiguaroa 
esta limitación, alguna consideración similar a aquellas que 
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en la antigüedad paliaban el hecho a la vista de los historiado- 

res; insuficiencias de consignaciones para manutención de la tro- 
pa, que ,hacfan, para mejorar el rancho, que figuraran, por ejem- 
plo, como pwsentes, los que en uso de permiso estaban rebajados. 

El delito se consuma por el hecho de cursar la reclamación 
indebida, sin necesidad de haber .ll.egado a percibir los haberes. 
He aquí una caracteristica coincidente con lo que doctrinalmen- 
le se denomina fraude. La de ser delito de peligro, de pura ac- 
tividad, donde lo que fundamentalmente se pena es la “infido. 
lidad” siendo irrelevante que el perjuicio 8e produzca o no. Rela- 
cionando este delito con el de falsedad, encontramos la senten- 
cia de 27 de julio de 1897 de este Alto Tribunal que dice que, 
cuando el delito que venimos estudiando se consuma, no es po- 
sible hablar de concurso de delitos con la falsedad, pues según 
dicha sentencia al tener que ser siempre las reclamaciones por 
escrito, viene a 8er dicha falsedad elemento conligurador del tipo. 
XOOS parece que esta interpretación esti en contradicción con 10 
di8puesto en el art. 238 que dispone que cuando un solo hecho 
t*onstituye dos o mas delitos de los comprendidos en este Código 
o cuando uno de ellos sea medio para cometer el otro, sz impon- 
dr8 la pena asignada al m8s grave. 

La doctrina eentada en dicha sentencia conduce, adem& a 
ìa incongruencia de que la falsedad, delito más grave, recabe 811 
independencia en caso de absolución del fraude por no haber 
sido efectuado en beneficio propio o de un tercero. NOe Pawce 
más justo que en todo caso se castigue la falsedad como delito 
conjunto. 

De m8s f&il solución es el supuesto concurso con la “malver- 
8aci6n”. El fraude se consuma, Según dijimos, con la mera re- 
clamación ; p ero cuando se perciben los haberes, aparte de la 
falsedad, i surgir8 un temer delito, el de malversación, en la 
cuantía del perjuicio irrogado al Estado? R~DR.~CUS~ DBVIQJA, opi- 
na que así es; pero que este tercer delito ha de quedar impune. 
Xoosotros creemos que no existe tercer delito, sino que e] perjui- 

zio ha de ir a responsabilidad civil, como ocurre en todos loS 
demás delitos: daños, desórdenes p6blicog apropiaciones indebi- 
das, etc. Seria absurdo que cuando el autor de ellog hera fuu- 
rionario o militar, la lesión del Estado la llev&ramos a un con- 
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curso con la malversación, delito que tiene sus peculiares exi- 
gencias tipicas. 

En el parrafo 2” del art. 493 se castiga “al militar que utilice 
para necesidades particulares elementos de carkter oficial, siem- 
pre que, con dicho motivo, 8e originen gados al E8tado7’. 

En este parrafo, sin tradición en la legislación castrense, se 
ùe~cribe un verdadero “hurto de uso” similar a aquel que se in- 
troduce en la legislación común con la ley del Automóvil de 9 
de mayo de 1950. La raz6n de ser de su introducción fué, sin duda, 
:a abundancia de medios mecanizados en el EjCrcito. Obdrves? 
que como exigencia típica se consigna (‘que origine gastos”, no 
habla de perjuicios. En el uso indebido de un autombvil del EjCr- 
cito, por ejemplo, contará el gasto de combustible, no el desgaste 
de material, que es perjuicio. Si 8610 existe lo segundo, se estar& 
ante la falta del art. 4-37, núm. ll. La cuantía del gasto no 
SC ccipwifica a efectos de penalidad, lo que hace que la pena pued;ì 
ser desproporcionada ante el caso de un g‘asto minímo irrogado. 

El antecedente de los nfimeros 4.” y 3” del art. 403 que se re- 
fiere a la apropiación y enajenación de material de guerra re- 
cibido para uso en servicio o perteneciente a organismos mili. 
tares el primero y a prendas, efectos de equipo p demás útiles el 
wgundo, está en las Ordenanzas de 1768, y el m/ls remoto, en 
cs1 Derecho romano, donde la venta de armas se castigaba con 
pena capital, del que la tomó nuestro Fuero Juzgo y de forma 
especial se reBeren a estos casos, las Reales ordenanzas de 1777 : 
los Reglamentos de 1855 y lEC%. En la exposición de motivos 9’~ 
justifica la dureza de la pena necesaria, en especial, cuando se 
trata de armamento por la gravedad intrínseca que implica la 
apropiación y enajenación de tales objetos... y la posible nlteriou 
aplicación de lo defraudado. 

Las diferencias entre los dos mímeros que comentamos, con: 
1.’ El numero 4. 6e refiew a armas, explosivos y material 
efectivo de guerra, y el ,5.’ a prendas, efectos de equipo, vlveres, 
etcétera.. ., o sea a material que no merezca propiamente el cali- 
ficativo de armamento. 2.” Que cuando 10 sustraído no es ar- 
mamento, para integrarse en el párrafo li.‘, ha de pertenecer :I 
Ia unidad en que sirva el que lo sustrae; y 3.’ Que tratándose 
de armamento no existe el tope minimo de cuantia y si en el 
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en el segando caso, donde lo sustraído ha de exceder en valor de 
50 peExh& 

La expoaicibn de motivos dice, que aunque pudiera parecer 
corto este limite cuantitativo, hay que tener en cuenta el respeto 
que ha de presidir la organización de las unidades del Ejército 
en todos SIB aspectos. El razonamiento nos parece Perfecto, pero 
creemos que no debió de pararse en tan reducido limite, sino que 
debió suprimirse igualmente que no existe limite inferior cuando 
de armamento se trata. Con el Iímite fijado existen aún dos gra- 
daciones hacia abajo, la falta grave del art. 439 y la falta leve del 
artículo 493, separadas por cnantias de 26 pesetas. 

En estos párrafos se ve de una forma singularmente clara io 
que empezamos por decir, que en estos artículos se mezclan de- 
litos que tipificados estan en el Código penal COmín: hurtOS, 

apropiaciones indebidas, malversaciones, etc . . . . . pero que al estar 
aquí descritoa no hay que calificarlos por aquél y menos con la 
consecuencia agravatoria del art. 194. 

Los preceptos que comentamos, uobre todo el núm. s.‘, ha 
reducido, en lo militar, la Posible aplicación de los hurtos 9 de 

las estafas a aque~laa sustracciones o apoderamientos de efectos 
de propiedad particular, o cuando sean cometidos 6610 POr Paim- 
nos, o cuando lo sustraído UO Pertenezca al CUerPo eu que fkTe 
tl que lo sustrae. EU este filtimo caso ha tenido que fallar en di- 
ferentes ocasiona la Sala de justicia de este Tribunal Para aCl+ 
rar el concepto de “pertenecer al cuerpo, unidad o dependencia 
k!!n que el inculpado preste sus wrvicio8” Y de otra parte, Y con 
disyuntiva, que ae le hubiese asignado Para el servicio. 

Antes de la reforma de 1949 que incluy6 ddnitivamente los 
víveres, cabía la duda de si Mo8 estaban excluídos. Lo qne cpee- 
mo8 que indudablemente no estin inclufdos son los caudales; pues 
a610 recurriendo a una interPretaCi6n extensiva, que no es po. 
Mble en lo penal, podr%n iucluk% La sustracción de caudales 
hay que Ileva.r~a 8iemPI’e a la malversación, con la agravación 
inherente, a que repetidas veces noa hemos referido, del art. 1%. 

hS d6. 404 9 405 SOn n%dhWS 8 aUwncjas 0 defjcjencjm 

cn suministros. La diferencia entre uno y otro artículo radica en 
que en el primero ~2 castiga al militar que tiene a 8u cargo 
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gestionar 10s suministros, mientras íp en el fqundo fe hace re- 

ferencia al encargado de facilitar tales suministros. 

DOS son loa supuestos a que se refIeren tanto el art. 404 como 
ei 495, uno el de dejar de cumplir el cometido y otro el de cum- 
plirlo de forma defectuosa. En ambos igualmente, para graduar 
la pena, se tiene en cuenta si se cometen en tiempo de guerra 
o de paz y dentro de cada uno de los casos, si resultaran perjui- 

cios para el servicio o no resultaran. Siendo en todo caso infe- 
riores las penas fijadas para los suministradorws que para los 
militares encargados de la provisión, no admitiéndose en cuanto 
a éstos tampoco la posibilidad que se consigna para los segundos 
en el ultimo párrafo del art. 405 para el caso de guerra, de que 
sean cometidos en forma culposa. 

La cuestibn suscitada en, torno al párrafo 2,” del art. 404, de si 
Ja condena a prisión en tiempo de paz ha de darse aun en el caso 

de ausencia de perjuicio, nos parece nacida de un alarde interpre- 
tativo del lenguaje empleado; si así fuera, carecería de razhn d- 
ser la disyuntiva que en dicho artículo se plantea y el manifiesto 
propósito de diferenciar el caso de guerra del de paz, castigando 
con la pena, la de prisión, “el hecho sin perjuicio” en guerra y 
“con perjuicio en paz’?. Por otra parte! de no ser esta, que es In 

lógica, la interpretacion de este artfculo, quedaría sin contenid;> 
,=l art. 441, donde se dofIne la falta correspondiente a la deficieu- 

cia en tiempo de paz y sin perjuicio. 

No hay que perder de vista que los delitos definidos cn estos 
dos articulos pw&n cctmnm-it* con el de traición previsto en el 
articulo 259, párrafo 6.‘, que se refiercb *‘al que malversare cauda- 
Jes o efectos de los ejercitos en campaña, suministrase maliciosí+ 
mente provisiones o dejare de hacerlo dc igual modo con daño rlè 
Ias operaciones de guerra o .perjuicios de las tropas” y con el ar- 
ticulo ,346 del Código penal común comprendido entre los delitos 
contra la salud pública, cuando lo sustraído pueda acarrear tales 

consecuencias. 


